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Sábado 8 de julio de 1845. 6 CUARTOS. 
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SesuseriHe a ««i*periódico, qoe sálelos mar -
e t jueces y sobado», • » 1% im.fírenta Je- Pita, 
«alie de la* Tres Cruce», á 10 r». a I raes, llera-
do a oa»a los señores «escritores. • • 

. . . Í - . i 
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' Los aritos ó artículos podrán remitirse 1 lo 
redacción que se halla establecida eo la misase 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fraav» 
co» de porte,»i n cuyo requisito no se reciben. * 

un 
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A L O S A Y U N T A M I E N T O S ' 

Habiendo cumplido én fio del pasado tries 
los dos trimestres de la contr;afa cíe esté Bo
letín, se avisa á los señores ayuntamientos 
para ^ue verifiquen su pago sin demora, en 
Madrid, imprenta y redacción de dicho Bo
letín, calle de las Tres Cruces, número 4> 
cuarto principal. ' 

PAUTE OFICIAL 

' MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 
E¡MMUp, Sr.: Con el fio de que por este mí* 

nisterio se instruya el oportuno expediente, si se 
estima necesario, se ha servido V. E . remitirme 
con su comunicación de k del actual copia de la 
que le habia dirigido la comisión encargada de la 
construcción del nuevo palacio de las Coi tes, pro
poniendo los medios de mejorar el terreno en 
que ha de situarse aquel edificio ! , 

Enterado S. A. el Regente del Reino de ambas 
comunicaciones, me manda hacer presente a V. 
E . que el expediente cuya inslmcion se pretende 
no puede producir otio resultado que dificultar 
la construcion del nuevo palacio, y alejar la épo
ca de su conclusión , con mengua del decoro de
bido á la representación nacional y de»a é iilo del 
Gobierno j porque desde* luego son de prever los 
repetidos trámites que llevaría hasta obtener la 

i ¡dispensable aprobación de las Cortes para ven
cer las grandes dificultades, y ocurrirá los enor
mes gastos que habia de ocasionar la compra de 
la .manzana que ocupa actualmente la dirección 
general de minas, y cuya adquisición propone la 
comisión, llevada siu duda de su buen deseo de 
mejorar el proyecto ensanchando el área del edi
ficio. Por estas razones S. A. inpulsado de sn fir
me propósito de perpetuar la memoria de su Re
gencialegando en ese monumento-i las genera* 
ci< nes venideras el testimonio mas positivo de su 
adhesión y respeto á las instituciones vigentes, le
jos de disponer la formación del referido expe
diente, ha resuelto manifieste á V. E . su deter
minación de que se lleve á cabo la obra con tal 
celeridad, que el 40 de octubre de 48HU pueda 
verificarse en el nuevo palacio el acto grandioso 
y solemne con que ha determinar su Regencia, y 
comenzar á gobernar el reino S. M. la Reina Do
ña Isabel II. 

De orden de S. A. lo comunico á V. E . para 
su inteligencia y efectos que estime oportunos en 
el ministerio de su caigo. Dios guarde & V. E . 
muchos años. Madrid 29 de junio de 48ty3.«*ao 
Juan Alvarez y Mendizabal.—Sr. Ministro de la 
Gobernación de la península. 

GOBIERNO POLITICO PE MADBÍD. 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

de la península en 26 del corriente me dice lo 
que sigue: 

La decadencia qoe sufren las rentas del Esta
do por efecto del pernicioso contrabando que 
con escándalo se hace en todas partes, en la se
guridad de no podérsele perseguir por falta de 
fuerza, y por la procteccion que nías ó menos 
dilectamente dispensan las autoridades de aJgu-



• - i ' « E ! 
* » • • . 

tíos pueblos á los que se dedican á -aquel tráfico, 
sin fm b*rgo«d CJASS tfiaposici o ncs esntenidas en la* 
ordenes del 42 de agesto de 485*1, 44 de Junio 
de 4855, y ,4 9 de julio de 4 858 que espichan 
el modo de proceder ai reconocimiento de las-ca
sas y tiendas cuando haya sospechas <le fraudé, 
ha llamado la atención de S. A. el Regeote del 
Reino quien en su vista se ha servido resolver se 
hagan á V . . E . las prevenciones mas terminantes 
con recuerdo de las órdenes citadas.á'üu: Q}$7qée 
ordene á las autoridades de los pueblos que en 
vez de dificultar los actos del resguardo para la 
persecución del contrabando, presten á dicha fuer
za -cuantos ausilios dependan de sus facultades 
pana que no sean ineficaces las medidas acordadas 
á reprimí tic y aumentar los valores de Jas rencas. 
Lo digo á V. E . de orden de S. A . , comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación de la pe* 
nmsula, para su esacto cumplimiento. 

Lo que hago saber á los Sres. alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia >¿paca.su inteligencia y cumplimiento* 
Madrid 30 *ie junio de A8h5.—Luis Sagasti. 

. De los prados que llaman de Jelguera, térmi
co de la vi¿la de Montjiel, han desaparecido dos 
.yeguas cuyas señas se esprê an á -continuación. 

Señas, ^ufldeeljas, pelo negro, de tres años 
de redada alzada la marca poco mas ó menos, y 
un poco, palmitendkla j y la *>tra pelo vay o, cer- i 
rada y de,alzada como de cinco*0 seis dedos so
bre Ja marca, su.hierro una S en el anca izquierda. 

Los alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta,provincia, practicarán Jas mas activas di
ligencias para inquirir el paradero de las citadas 
yeguas, y. caso de ser habidas las detendrán á 
mi disposición dándome paite inmediatamente y 
procediendo ademas legalmente contra quien hu
biere lugar. Madiid 3 de julio de A8k3.=**Luis 

KSagasü. " ' 
Estalas de las obras ejecutadas en Jas carrete

ras generales de esta provincia durante el 
mes de marzo último. ..1 .-. • 

Carretera general de Andalucía. ««Obras de 
conservaciou pai manen te: 489 varas de extensión 
de carretera bacheada , 4 9H8 de recebada., 4489 
de cuneta recorrida y 749 de paseos arreglados. 

. Carretera de Aragón.=~Conservacien perma
nente: 4 o'O varas de estension de carretera ba
cheada ,4977 de recebada, 4998 de paseos arre-
glados.^Reparaciones: 2767 varas de eslension 
de cuneta abierta. i 
, Carretera de Estremavlura.— Conservación: 
k7 vara* de estension decarretera bacheada, 2400 
de r̂ecebada, 2800 , de cuneta recorrida, 2110 
de paseos arreglado*, 36 cargos de piedra picada 
hechos, 56 empleados.«Coo«truccíon : esternúon 
de carretera construida, 88 varas de csplanada 
y bb de alirmada. 
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Carretera de la Gran ja.«-Conservación per* 
maoenfte:: desde la 4.a tegua4ia*it* i r 44 r~233Q 
Vil as -lie estension de carretera bacheada, 4 i20 
de recebada, 300 de cuneta recorrida, 5760 de 
pageos.arreglados, 4050 cargos de -piedra gruesa, 
Atíí>Q ejfcísteiitesr, ,4100 hechos de piedra pitada, 
;4S*>0 empleados, ;400i) existentes.-»Reparaciones: 
400 varas de estension de carretela «tecaigada, 
4950 de cu neta abie ría. 

Ca mino de Madrid á Trun por Samosierra y 
Bu rgos.«=*Conserv ación permanente «en la estén* 
sion de 4 7 -leguas: 579 varas de estension: de ca* 
rreteia bacheada , 9106 de recebada, -430 de cu* 
neta recorrida, 4 469 de paseos aneblados., 56 car
gos hechos de piedra gruesa, 4 91 empleados, 222 
existentes.» Reparaciones .4 8£4 varas de estén* 
sion de carretera recargada ,91fc5'de cuneta abier
ta , un puente, dos ^ loa u ta r illas ,f2Xl2.5 muros de 
pies cúbicos, 70 caí gos hechos de piedra picada, 

~ M9&;emp¿eados, 6192 exiesteates. 
Notas. 1 . a Ademas de las.espueleadas obras en 

w4§Mfr inflaciones^ j>an abie*lo *A 2#0 ̂ ua£a* cúbicas 
en cunetas en la 4.a legua en Ja pradera >de Guar» 
dias. 

2.a En la misma pradera se han plantado 399 
árboles de los plantíos del canal de Manzanales. 

5.a En la coaita legua se han cou*Iiuido 52 
malecones de tierra; se han lepueslo 430 varas 
de terraplén (unto al puente de Vi mielas; es han 
arreglado 2000 varas '-lineales de cartelera de ro
dadas , reformando^ malecones de tierra, y plan
tado 474 árboles en--una y otra parle del puente 
de Viñuelas de los plantíos de dicho canal. Ade
mas en las leguas siguientes hasta la diez, se han 
reformado los malecones de tierra y repasado va* 
rias rodadas en el firme. 

4.a En las últimas 7 leguas se han ejecutado 
UZ malecones de tierra y céspedes para señalar 
las leguas, cuartos y medías. 

5« a Se han ejecutado 87 malecones de tierra 
en los paseos de los grandes «terraplenes y .repues
to 48 guardarruedas que se habían caído. 

Carretera de Madrid á la Coi uña.«=» Conser
vación parmanente: 6326 varas de estension de 
carretela hacheada, 5458 de recebada , 1970 de 
cuneta recorrida, 5882 de paseos arreglados, 
24 00 caí gos hechos de piedra gruesa , 40 emplea
dos, 4179 existentes, 4 619 careos hecho» de píe-
dia picada, 4 506 empleados, 2750 existentes.*— 
Keparaciones: 830 vaias de eslension de rain le* 
ra recargada, 4 4,055 declínela abieila, 2alean* 
Ui illas , 3444 pies cúbicos de pretiles, 4 157 car
gos hechos de (liedla gruesa, 882 empleados, 
260 existentes. 

Nota. Ademas de iis obras arriba espresadas 
se ha quitado el bario del camino y abierto 8 va* 
denes en el paseo de la izquierda eu la 4.* legua. 
En la 7.a id. se lian hecho 343 varas cúbicas de 
desmonte eu arranque de piedra, viva que habia 
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¿n d pulimento, cuyas operaciones se han hecho 
¿cuna , batreno y pólvora. 

Camino de Madrid á Irun.=»Conservacion 
permanente: 19 varas de cMcusioo Je carretera 
bacheada , 11¿*8 de recebada , 4 50 de cúnela re-
cotida, 4807 de paseo» arieglados, 4 cargos lie* 
chos de piedra gruesa, 27 empleados, 528 exis* 
lentes, 4 733 de piedra picada existenies.=~Re-
paraciones: 612 varas de carretera recargada, 
•4546 de cuneta abierta', 48*13 eaigos hechos de 
piedra gruesa hechos, 2370 empleados, 8375 
existentes* : 

- ISota. Ademas de las obras espresadas se han 
abieilo 402 hoyos para plantación del ai b dado 
eecutado, 7 malecones de tierra y piedra y extraí
do en la apertura de las cúnelas 31* adoquines en 
la 4/ legua: en las 2. ; ,

t 3.a, 5. ,6. a, y 8.44 se 
hao ejecutado 24 malecones de tierra en sus pa
seos, y en la 4»* 4420 varas cúbicas de terraplén 
y quitado el barro en un trozo recargado do la 
misma, se han desembrozado también en la par* 
le del pueito una alcaotai illa , colocado4 20 guar
da ruedas y construido 42 malecones de tierra ea 
los paseos, 

(Jai iclera de Valencia por lasCabrillas.«-5502 
Varas de extensión de carretera bacheada , 4 50 de 
recebada, 4075 de cúnela recorrida-, 2404 de 
paseos arreglado*, 580 cargos hechos de piedra 
gruesa, 846 empleados, 2823 existentes, 841 
cargos de p>edra picada empleados, 3 480 existen
tes.^ Repai aciones:703 varas de estension de ca
renera recargada,.2 barcas, 44 5 cargos hecho» de 
piedra gtuesa, 7 1 5 empleados. 

Notas. Cu todas las leguas se ha separado el 
varro que ha causado las lluvias y recorrido car
riladas; se han habilitado por tres veces los pasos 
por las barcas de Arganda, construyendo nuevos 
apostaderos con terraplenes que destruía las ave
nidas. Se han recargado los terraplenes de la es* 

Elauacion del camino que diri.e al puente para 
ívantar sos rasantes entre la casa de administra* 

cion y el puente, á la salida de este, al encuentro 
con el desmonte de las primeras viñas de Argan
da j y debajo del vaden de S. Sebastian, resultan
do en estos puntos 8445 varan cúbica* ejecutadas 
en el presente mes. Se han plantado 3£0 árboles; 
se han vestido de zuzas y regado 647. plantas. 
A la entrada de Arganda se ha constiu do un tro
zo de tirme de 126 vaias por cuenta de la villa. 
Eu la de Perales de Ta,uña se han plantado 4 f)0 
árboles por cuen'a de la misma; y en la de Villa-
rejo de Sal vanes se ha afirmado próximo á la pla
za un trozo de 63 vatas con cunetas laterales pa
ra recibir las aguas inmundas de los arbuñales de 
1 o . . . . . 
Jas casal. 

Madrid 3 de mayo de i8H3.r=*JIfonso Esca
lante. 
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Intendencia de ia provincia dé Madrid* 
Por el Ministerio de Hacienda se me ha co* 

raunicado en 20 de juoio último la Real orden 
que sigue: 

El Regente del Reino se ha servido expedir 
con esta fecha el decreto siguiente: 

Véase en el Boletín n. 4637 el decreto efi 
que se suprimen las contribuciones ó impuesto* 
conocidos con tos nombres de alcabalas, ciento* 
jrmillonesi) 

Y de orden de S. A. lo participo á V. S. pa* 
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que hago saber para su inteligencia y cum* 
plimiento á todos los ayuntamientos constitucio
nales de esta provincia, y demás á quienes com
prende esta disposición, advirtiéndoles que ha* 
biendo cesado de hecho en fin de junio último las 
contribuciones que se espresan no pueden exigir
se los derechos sobre ios artíeulos de consumé 
para cubrir el déficit de rentas provinciales, sien* 
do una consecuencia precísala cesación de los ar* 
riendos de puestos públicos destinados á menos 
repartir, y que por último los ayuntamientos u* 
sarán de sus atribuciones municipales para asegu* 
rar el surtido del vecindario evitando monopo* 
lios, y entendiéndose directamente sobro esté 
punto con la Excma. Diputación provincial. Ma
drid 4.° de julio de 4 8 4 3 . « J W Maria Varona. 

-MPM«——n*•*•*§*•*—*• 

Por el Ministerio de Hacienda se me ha co
municado eu 20 de junio último lo siguiente. 

»Con esta techa comunico á V. S. el decreto dé 
S. A. el Regente del fteioo, que suprime desdé 
4.ude julio próximo los impuestos de alcabalas, 
cientos, millones y nieve en las provincias déla 
antigua Corona de Castilla y León, y los de ca* 
lastro, equivalente y talla en las de la antigua 
Corona de Aragón. No obstante el diferente as
pecto que por desgracia han hecho presentar 
al pais los enemigos de la felicidad después que sé 
expidió el decreto de 26 de mayo suprimiendo 
el derecho de puertas; y á pesar de las grandes 
y a retinantes obligaciones que han surgido dé 
una situación tan singularmente extraordinaria, el 
Gobierno*, firme en su propósito, acaba de cum
plir su anuncio de aliviar á los pueblos de cargará 
añejas, pesadísimas y desiguales. N siquiera se Ira 
an edi-ado por la triste y grave consideración deque 
esas circunstancias, originadas por los hijos espú. 
reos de la patria, le quitan el desahogo y el «o-
sU»go pa*a la ejecución de sus pensamientos. En 
medio de los arduos.compromisos que le rodean, 
el Gobierno no faltará en nn ápice al respeto re* 
lidioso debido á ia ley que no le permite imponer 
subsidios á la nación y por desesperados que sean 
los esfuerzos de k*s enemigos del pueblo, que con 
lu máscara de sus intereses no tienen otro afán que 
arrebatarle y hacerle ir»posi«ble su felicidad ver
dadera, elgobierno couUoaaréen su traaadocami* 
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noy oponiendo so conducta franca y noble i la con- | 
Jucta de la perfidia , de la cobardía y de la trai
ción. Seria iuúlil recomendar á V. S. que pro
cure el pronto y entero cuínplimientodel decre
to del Regente, porque las medidas de esta na* 
turaleza no necesitan de explicaciones para ser 
plenamente comprendidas, como que encierran 
«n beneficio positivo que el pueblo conoce por su 
instinto y palpa por su experiencia. A ese mismo 
instinto que forma el sentido común del pueblo, 
no se esconde tampoco que .los motines que per
turban la paz interior, multiplican inmensa y des
proporcionadamente las obligaciones del Estado, 
aunque la nlilidad pública y la justicia no hubiesen 
ya disminuido algunos de sus recursos. Y si una 
verdad tan sencilla inspirase á cualesquiera pue* 
Uos'de esa provincia el patriótico deseo de no 
cercenar los suficientes medios al Gobierno, y de 
proporcionarle por su voluntad el importe délas 
contribuciones vencidas hasta 30 del presente 
junio y admítalo V. S. como un servicio agrada
ble aria patria en circunstancias como las del dia, 
en que todos, oo hay duda , cooperarán á que se 
salga de la crisis en que nos hayamos, y que 
trinuufe la Gonstituccion, el Trono de ISABEL II 
y la libertad. De orden de S. A. lo digo ¿ V . S. 
para los efectos consiguientes. 

Lo que hago saber á todos los Ayuntamientos 
constitucionales de esta Provincia a quienes no 
puedo dejar de escitar BU conocido celo y acredi
tado patiotísmo para que entreguen en tesorería 
el importe de las contribuciones corrientes, que 
buenamente puedan recaudar. Madrid 4.* de ju
lio de 4&ho.^mJosé Alaría Varona. 
« 
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La dirección general de aduanas, con fecha 
26 de junio ultimo me dice lo que sigue.» 

, «El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado ¿ esta Dirección coa lecha 23 del ac
tual la orden siguiente: 

E l Regente del Reino se ha enterado del ex-
.diente á que dieron motivo las consultas de la 

Dirección general de aduanas y aranceles con fe
chas de 25de octubre, g de diciembre de 4844, 
y 26 de agosto de 4842, proponiendo una refor* 
ma en el art. 40 de la ley de aduanas de 9 de ju* 
lio de 4844 , eo cuanto previene que «los fardos 
U cabos que contengan tejidos de cáñamo y lino, 
ya se*u de una ó de muchas especies, oo sean ad
mitidos como pesen meaos de dos quintales cas* 
Rellanos, á excepción de las batistas y de toda 
pieza suelta de cualquiera ciase que se introduzca 
para uso personal de los aqutpajes.» S. A., adop* 
lando los fundamentos déla expresada Dirección 
general que yo be apoyado ,y considerando: 4.° 
que la disposición de que se trata , sobre ser ente
la mente nueva en nuestra legislación de aduanas 
prenota desdi: luego el inconveniente de dar mas 
facilidad para el comcruo do líen sos á loe g'ftfir 
des capitales qoe á los medianos y pequeños, 2.° 
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que la exención concedida i las batistas debía 
haberse estendido por lo menos i otros tejidos 
sumamente finos,que para componer en un so
lo fardo el peso de dos quintales han de obligar 
á desembolsos de consideración; 3.° que per
mitida la mezcla de diferentes lelas para compo
ner un fardo del peso determinado se disminu
yen las principales ventajas á que pudo aspirarse 
en esta disposición , por la evidente necesidad de 
separaren las aduanas las diversas clases antes 
de proceder á su despacho; 4/ que esta novedad 
ha dado ocasión á varias y muy fundadas recla
maciones, alrib ) endósela eh parte las bajas ob
servadas en la impoilacion legítima de las mer
cader ias de cáñamo y lino; 5. que los ejempla
res ya ocurridos de haberse presentarlo en adua
nas alguuos fardos de lienzo con peso inferior al 
de los quintales producen el inconveniente de 
que permanezcan detenidos siu procederse á su 
habilitación, no estando tampoco determinadas 
las penas en que pueden ¡ocurrir los introductores 
de buena fe, por cuanto los géneros pertenecen 
á la clase de lícitos; 6.° y en fin, que por orden 
de 49 de diciembre de 4844 se dispuso una re
forma esencial en el párrafo 4.° del articulo 64 
de 1»citada ley de aduanas, que después fue apro
bada por la ley de 25 de abril de 4842 ; S. A. 
ha tenido á bien resolver que por ahora no se 
exija que los fardos ó cabos con tejidos de lino ó 
cáñamo pesen por lo menos quintales castellanos, 
según previene el articulo 40 de la ley de adua
nas, sino que se admitan y habiliten , cualquie
ra que sea el peso del bulto que se intente intro
ducir, llegue ó rio al peso indicado; quedando 
sometida esta disposición á loque las Coi tes tuvie
ren á bien acordar cuando se las dé cuenta de 
ella , y comunicándose desde luego á la junta de 
aranceles para que la tenga presente al tiempo de 
proponer al Gobierno las alteraciones que conven
ga hacer eo la mencionada ley de aduanas. De 
orden del Regente lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. 

Y la Dilección lo traslada á V. S. para su pun
tual observancia, disponiendo su publicación ea 
el Boletín oficial de esa provincia para que llegue 
á noticia del Comercio. 

Lo que se hace saber al público para el obge
to que se espresa. Madrid 4.° de julio de 4843. 
José María Vvrona. 

ANUNCIOS. 
En la villa de Cereedilla, y con permiso de 

la Exciua. Diputación provincial, se venden en 
público remate las leñas.de monte bao de roble 
de la cuarta parte la mala titulada Rapiadillo, 
correspondiente al común de vecinos, para el 
que está señalado el 23 de julio, en su *aU con
sistorial, y hora desda las 40 basla las 1 2 de su 
mañana, bajo el pliego de condicioues que estara 
de manifiesto. 

irenta de PITA. 


